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1. NORMATIVA Y JUSTIFICACIÓN LEGAL 

Esta programación ha sido elaborada atendiendo a la normativa vigente en materia de educación: 

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción 

en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

● Decreto 29/2022, de 18 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan determinados 

aspectos sobre la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 

Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así como en las enseñanzas de personas 

adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachiller. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Proyecto de decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 

 Proyecto de decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 

 
 
 

2. PROFESORES QUE IMPARTEN LA ASIGNATURA. 
 

D. Ángel Villa Mejía 

 
 

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA. 

 

Objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 

De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación 

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan: a)  

Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. b) Desarrollar y consolidar hábitos 

de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para una realización 

eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. c) Valorar y respetar la 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-4975-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-4975-consolidado.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/2022-05-23_decreto_eso-completo.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/2022-05-23_decreto_eso-completo.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/2022-05-23_decreto_eso-completo.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/2022-05-23_decreto_eso-completo.pdf
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diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos 

que supongan discriminación entre hombres y mujeres. d) Fortalecer sus capacidades afectivas en 

todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar 

la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente 

los conflictos. e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 

con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. f) Concebir el 

conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como 

conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 

conocimiento y de la experiencia. g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, 

la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 

planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. h) Comprender y expresar con corrección, 

oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. i) Comprender y expresarse en una o más 

lenguas extranjeras de manera apropiada. j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la 

cultura y la historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. k) 

Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la  

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, 

el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y 

el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. l) Apreciar la creación artística y 

comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de 

expresión y representación. 

 

 

4. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA O ÁREA. 

 
TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN 

 
La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los profundos cambios que se 

dan en una sociedad cada vez más digitalizada, y tiene por objeto el desarrollo de ciertas destrezas 

de naturaleza cognitiva y procedimental. Desde ella, se fomenta el uso de la tecnología, la valoración 

de las aportaciones y el impacto de la tecnología en la sociedad, en el medio y en la salud, el respeto 

por las normas y los protocolos establecidos para la participación en la red. La aplicación de la 

resolución de problemas mediante un aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, el desarrollo 

del pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales en los pro cesos de 

aprendizaje, la naturaleza interdisciplinar propia de la tecnología, su conexión con el mundo real, así  

como el fomento de actitudes como la creatividad, la cooperación, el desarrollo tecnológico o el 

emprendimiento, son algunos de los elementos esenciales que conforman esta materia. Estos 

elementos, además, están concebidos de manera que posibiliten al alumnado movilizar 

conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo para desarrollar 

ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a necesidades o problemas 

planteados, aportando mejoras significativas con una actitud creativa y emprendedora. Asimismo, la 

materia permite al alumnado hacer un uso responsable y ético de las tecnologías digitales para 
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aprender a lo largo de la vida y reflexionar, sobre la sociedad digital en la que se encuentra inmerso, 

para afrontar situaciones y problemas habituales con éxito y responder de forma competente según 

el contexto. Entre estas situaciones y problemas cabe mencionar las generadas por la producción y 

transmisión de información dudosa y noticias falsas, las relacionadas con el logro de una 

comunicación eficaz en entornos digitales, el desarrollo tecnológico o los relativos a la 

automatización y programación de objetivos concretos. El desarrollo de esta materia implica una 

transferencia de conocimientos de otras disciplinas, conocimientos que quedan recogidos en bloques 

de contenidos interrelacionados y que se presentan diferenciados entre sí para dar especial 

relevancia a la resolución de problemas, la digitalización y el desarrollo sostenible. Pero estos no 

deben entenderse de manera aislada y su tratamiento debe ser integral. Su presentación no supone 

una forma de abordar los contenidos en el aula, sino una estructura que ayuda a la comprensión del 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que se pretende que el alumnado adquiera a lo 

largo de la etapa. Supone una ocasión para mostrar cómo los contenidos pueden actuar como motor 

de desarrollo para hacer frente a las incertidumbres que genera el progreso tecnológico y la vida en 

una sociedad cada vez más digitalizada. La materia se organiza en cinco bloques: Proceso de 

resolución de problemas; Comunicación y difusión de ideas; Pensamiento computacional, 

programación y robótica; Digitalización del entorno personal de aprendizaje y Tecnología sostenible.  

La puesta en práctica del bloque de Proceso de resolución de problemas exige un componente 

científico y técnico y ha de considerarse un eje vertebrador a lo largo de toda la asignatura. En él se  

trata el desarrollo de habilidades y métodos que permitan avanzar desde la identificación y 

formulación de un problema técnico, hasta la solución constructiva del mismo y, todo ello, a través 

MOD. 41. UNE A-4 PÁG. 274 de un proceso planificado y que busque la optimización de recursos y 

de soluciones. El bloque Comunicación y difusión de ideas, propias de la cultura digital, implican el 

desarrollo de habilidades en la interacción personal mediante herramientas digitales. El bloque 

Pensamiento computacional, programación y robótica, abarca los fundamentos de algorítmica para el  

diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles, 

siguiendo con la automatización programada de procesos, la conexión de objetos cotidianos a 

internet y la robótica. Un aspecto importante de la competencia digital se aborda en el bloque 

Digitalización del entorno personal de aprendizaje, enfocado a la configuración, ajuste y 

mantenimiento de equipos y aplicaciones para que sea de utilidad al alumnado y optimice su 

capacidad para el aprendizaje a lo largo de la vida. En el bloque de Tecnología sostenible se 

contempla el desarrollo de proyectos que supongan la puesta en marcha de acciones para 

desarrollar estrategias sostenibles. El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque 

competencial del currículo, requiere metodologías específicas que lo fomenten, como la resolución 

de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de sistemas tecnológicos 

(eléctricos, mecánicos, robóticos, etc.), la construcción de prototipos y otras estrategias que 

favorezcan el uso de aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la 

comunicación o la difusión de ideas o soluciones, por ejemplo. Del mismo modo, la aplicación de 

distintas técnicas de trabajo, complementándose entre sí, y la diversidad de situaciones de 

aprendizaje que intervienen en la materia, deben promover la participación de alumnos con una 

visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social ante los desafíos y retos tecnológicos que 

plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital. Una posible actividad para desarrollar en el 

aula en pequeños grupos de trabajo podría ser el diseño y construcción en equipo de un robot móvil  

programado para detectar y esquivar obstáculos, haciendo uso de algunos de los contenidos y  

competencias específicas trabajados en el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Competencias específicas. 1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas 
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fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de 

productos y experimentando con herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e 

iniciar procesos de creación de soluciones a partir de la información obtenida. Esta competencia 

específica aborda el primer reto de cualquier proyecto técnico: definir el problema o necesidad a que 

solucionar. Requiere investigar a partir de múltiples fuentes, evaluando su fiabilidad y la veracidad de 

la información obtenida con actitud crítica, siendo consciente de los beneficios y riesgos del acceso 

abierto e ilimitado a la información que ofrece internet (infoxicación, acceso a contenidos 

inadecuados, etc.). Además, la transmisión masiva de datos en dispositivos y aplicaciones conlleva 

la adopción de medidas preventivas para proteger los dispositivos, la salud y los datos personales, 

solicitando ayuda o denunciando de manera efectiva, ante amenazas a la privacidad (fraude, 

suplantación de identidad, ciberacoso, etc.). Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas 

incluye el estudio de los materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos, las 

formas, el proceso de fabricación y el ensamblaje de los componentes. Se estudia el funcionamiento 

del producto, sus normas de uso, sus funciones y sus utilidades. De la misma forma se analizan 

sistemas tecnológicos, como pueden ser algoritmos de programación o productos digitales, 

diseñados con una finalidad concreta. El objetivo es comprender las relaciones entre las 

características del producto analizado y las necesidades que cubre o los objetivos para los que fue 

creado, así como, valorar las repercusiones sociales positivas y negativas del producto o sistema. 

MOD. 41. UNE A-4 PÁG. 275 Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL3, STEM2, 

CD1, CD4, CPSAA4, CE1. 2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, 

aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando en grupo, para diseñar y planificar soluciones 

a un problema o necesidad de forma eficaz e innovadora. Esta competencia se asocia con dos de los 

pilares estructurales de la materia, como son la creatividad y el emprendimiento, ya que aporta 

técnicas y herramientas al alumnado para idear y diseñar soluciones a problemas definidos que 

tienen que cumplir una serie de requisitos, y lo orienta en la organización de las tareas que deberá 

desempeñar de manera personal o en grupo a lo largo del proceso de resolución creativa del 

problema. El desarrollo de esta competencia implica la planificación, la previsión de recursos 

necesarios y el fomento del trabajo en grupo en todo el proceso. Las metodologías y marcos de 

resolución de problemas tecnológicos requieren la puesta en marcha de una serie de actuaciones o 

fases secuenciales o cíclicas que marcan la dinámica del trabajo personal y en grupo. Abordar retos 

con el fin de obtener resultados concretos, garantizando el crecimiento económico equilibrado, 

aportando soluciones viables e idóneas, supone una actitud emprendedora, que estimula la 

creatividad y la capacidad de innovación. Asimismo, se promueve la autoevaluación estimando los 

resultados obtenidos a fin de continuar con ciclos de mejora continua. En este sentido, la 

combinación de conocimientos con ciertas destrezas y actitudes de carácter interdisciplinar, tales 

como autonomía, innovación, creatividad, valoración crítica de resultados, trabajo cooperativo, 

resiliencia y emprendimiento resultan imprescindibles para obtener resultados eficaces en la 

resolución de problemas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 

recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, STEM1, STEM3, CD3, 

CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3. 3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y 

conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, 

teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo para construir o fabricar soluciones 

tecnológicas adecuadas que den respuesta a necesidades en diferentes contextos. Esta 

competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de construcción manual y la fabricación 

mecánica o digital y, por otro, a la aplicación de los conocimientos, tanto teóricos como prácticos, 
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relativos a operadores y sistemas tecnológicos (estructurales, mecánicos, eléctricos y electrónicos) 

necesarios para construir o fabricar prototipos en función de un diseño y planificación previos. Las 

distintas actuaciones que se desencadenan en el proceso creativo llevan consigo la intervención de 

conocimientos interdisciplinares e integrados. Asimismo, la aplicación de las normas de seguridad e 

higiene en el trabajo con materiales, herramientas y máquinas, son fundamentales para la salud del 

alumnado, evitando los riesgos inherentes a muchas de las técnicas que se deben emplear. Por otro 

lado, esta competencia requiere el desarrollo de habilidades y destrezas relacionadas con el uso de 

las herramientas, recursos e instrumentos necesarios (herramientas y máquinas manuales y 

digitales) y de actitudes vinculadas con la superación de dificultades, así como la motivación y el 

interés por el trabajo y la calidad del mismo. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: STEM2, 

STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE3, CCEC3. 4. Describir, representar e intercambiar ideas o 

soluciones a problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y 

vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando la utilidad de 

las herramientas digitales para comunicar y difundir información y propuestas. MOD. 41. UNE A-4 

PÁG. 276 La competencia abarca los aspectos necesarios para la comunicación y expresión de 

ideas. Hace referencia a la exposición de propuestas, representación de diseños, manifestación de 

opiniones, etc. Asimismo, incluye la comunicación y difusión de documentación técnica relativa al 

proceso. En este aspecto se debe tener en cuenta la aplicación de herramientas digitales tanto en la 

elaboración de la información como en lo relativo a los propios canales de comunicación. Esta 

competencia requiere, además del uso adecuado del lenguaje y de la incorporación de la expresión 

gráfica y terminología tecnológica, matemática y científica en las exposiciones, garantizando así la 

comunicación entre el emisor y el receptor. Ello implica una actitud responsable y de respeto hacia 

los protocolos establecidos en el trabajo colaborativo, extensible tanto al contexto presencial como a 

las actuaciones en la red, lo que supone interactuar mediante herramientas, plataformas virtuales o 

redes sociales para comunicarse, compartir datos e información y trabajar colaborativamente, 

aplicando los códigos de comunicación y comportamiento específicos del ámbito digital, la 

denominada «etiqueta digital». Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, STEM4, 

CD3, CCEC3, CCEC4. 5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, 

aplicando los principios del pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, 

para crear soluciones a problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de 

control o en robótica. Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del 

pensamiento computacional en el proceso creativo. Es decir, implica la puesta en marcha de 

procesos ordenados que incluyen la descomposición del problema planteado, la estructuración de la 

información, la modelización del problema, la secuenciación del proceso y el diseño de algoritmos 

para implementarlos en un programa informático. De esta forma, la competencia está enfocada al 

diseño y activación de algoritmos planteados para lograr un objetivo concreto. Este objetivo podría 

referirse, por ejemplo, al desarrollo de una aplicación informática, a la automatización de un proceso 

o al desarrollo del sistema de control de una máquina, en la que intervengan distintas entradas y 

salidas que queden gobernadas por un algoritmo. Es decir, la aplicación de la tecnología digital en el 

control de objetos o máquinas, automatizando rutinas y facilitando la interactuación con los objetos, 

incluyendo así, los sistemas controlados mediante la programación de una tarjeta controladora o los 

sistemas robóticos. Además, se debe considerar el alcance de las tecnologías emergentes como son 

internet de las cosas (IoT), Big Data o inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas de 

forma cotidiana. Las herramientas actuales permiten la incorporación de las mismas en el proceso 
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creativo, aproximándolas al alumnado y proporcionando un enfoque técnico de sus fundamentos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3. 6. Comprender 

los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno 

digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades 

para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas 

técnicos sencillos. Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y mantenimiento 

de los distintos elementos que se engloban en el entorno digital de aprendizaje. El aumento actual de 

la presencia de la tecnología en nuestras vidas hace necesaria la integración de las herramientas 

digitales en el proceso de aprendizaje permanente. Por ello, esta competencia engloba la 

comprensión del funcionamiento de los dispositivos implicados en el proceso, así como la 

identificación de pequeñas incidencias. Para ello se hace necesario un conocimiento de la 

arquitectura del hardware empleado, de sus elementos y de sus funciones dentro del dispositivo. Por 

otro lado, las aplicaciones de software incluidas en el entorno digital de aprendizaje requieren una 

configuración y ajuste adaptados a las necesidades personales del usuario. Se pone de manifiesto la 

necesidad de MOD. 41. UNE A-4 PÁG. 277 comprensión de los fundamentos de estos elementos y 

de sus funcionalidades, así como su aplicación y transferencia en diferentes contextos para favorecer 

un aprendizaje permanente. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 

recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, 

CPSAA5. 7. Hacer un uso responsable de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo 

equilibrado, identificando sus repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías 

emergentes, para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico. Esta 

competencia específica hace referencia a la utilización de la tecnología con actitud responsable y 

adecuada, así como a la habilidad para analizar y valorar el desarrollo tecnológico y su influencia en 

la sociedad. Se refiere también a la comprensión del proceso por el que la tecnología ha ido 

resolviendo las necesidades de las personas a lo largo de la historia. Se incluyen las aportaciones de 

la tecnología tanto a la mejora de las condiciones de vida como al diseño de soluciones para reducir 

el impacto que su propio uso puede provocar. La eclosión de nuevas tecnologías digitales y su uso 

generalizado y cotidiano hace necesario el análisis y valoración de la contribución de estas 

tecnologías emergentes al desarrollo equilibrado, aspecto esencial para ejercer esta competencia. 

En esta línea, se incluye la valoración de las condiciones y consecuencias del desarrollo tecnológico, 

así como los cambios ocasionados por la implantación de tecnologías de la comunicación, robótica, 

inteligencia artificial, etc. En definitiva, el desarrollo de esta competencia específica implica que el 

alumnado desarrolle actitudes de interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, a 

la vez que, por el desarrollo adecuado y el uso responsable de las mismas. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo: STEM2, STEM5, CD4, CC4. 
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5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA Y SU RELACIÓN 

CON LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 
CCL: competencia en comunicación lingüística. - CP: competencia plurilingüe. - STEM: competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería. - CD: competencia digital. - CPSAA: competencia personal, social y de aprender a aprender. - CC: competencia 

ciudadana. - CE: competencia emprendedora. - CCEC: competencia en conciencia y expresión culturales 

 

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Buscar y seleccionar la 

información adecuada 

proveniente de diversas 

fuentes, de manera crítica y 

segura, aplicando procesos 

de investigación, métodos de 

análisis de productos y 

experimentando  con 

herramientas de simulación, 

para definir problemas 

tecnológicos e iniciar 

procesos de creación de 

soluciones a partir de la 

información obtenida. 

CCL3, STEM2, 

CD1, CD4, 

CPSAA4, CE1. 

Analizar problemas o necesidades 

planteadas, buscando y contrastando 

información procedente de diferentes 

fuentes de manera crítica y segura, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia. 

1.2. Comprender y examinar productos 

tecnológicos de uso habitual a través 

del análisis de objetos y sistemas de 

diversa índole, empleando el método 

científico y utilizando herramientas de 

simulación en la construcción de 

conocimiento. 1.3. Adoptar medidas 

preventivas para la protección de los 

dispositivos, los datos y la salud 

personal, identificando problemas y 

riesgos relacionados con el uso de la 

tecnología 

2. Abordar  problemas 

tecnológicos con autonomía y 

actitud creativa,  aplicando 

conocimientos 

interdisciplinares y trabajando 

en grupo, para diseñar y 

planificar  soluciones a un 

problema  o necesidad de 

CCL1,       STEM1, 

STEM3, CD3, 

CPSAA3, CPSAA5, 

CE1, CE3. 

Idear y diseñar soluciones eficaces e 

innovadoras a problemas definidos, 

aplicando conceptos, técnicas y 

procedimientos interdisciplinares. 2.2. 

Seleccionar, planificar y organizar los 

materiales y herramientas necesarios, 

así como secuenciar las tareas 

necesarias para la construcción de una 
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forma eficaz e innovadora. 
 solución a un problema planteado con 

previsión de los tiempos necesarios 

para el desempeño de cada tarea, 

trabajando individualmente o en grupo. 

3. Aplicar de forma apropiada STEM2, STEM3, Fabricar objetos o modelos mediante la 

y segura distintas técnicas y STEM5, CD5, manipulación y conformación de 

conocimientos CPSAA1, CE3, materiales, empleando herramientas y 

interdisciplinares utilizando CCEC3. máquinas adecuadas, incluidas 

operadores, sistemas  máquinas de fabricación digital como 

tecnológicos y herramientas,  las impresoras 3D, aplicando los 

teniendo en cuenta la  fundamentos de estructuras, 

planificación y el diseño  mecanismos, electricidad y electrónica 

previo para construir o  y respetando las normas de seguridad y 

fabricar soluciones  salud correspondientes. 3.2. Medir y 

tecnológicas adecuadas que  realizar cálculos de magnitudes 

den respuesta a necesidades  eléctricas en circuitos sencillos, 

en diferentes contextos.  comprobando la coherencia de los 

  datos obtenidos. 3.3. Estimar 

  cualitativamente el consumo de 

  dispositivos eléctricos y electrónicos, 

  valorando medidas de ahorro 

  energético y el consumo responsable. 

4. Describir,   representar   e CCL1, STEM4, Representar y comunicar el proceso de 

intercambiar ideas o CD3, CCEC3, creación de   un   producto   desde   su 

soluciones a problemas CCEC4  diseño hasta su difusión, elaborando 

tecnológicos o digitales,   documentación técnica y gráfica con la 

utilizando medios de   ayuda de herramientas digitales, 

representación, simbología y   empleando los formatos, la simbología 

vocabulario adecuados,   así   y el vocabulario técnico adecuados, de 

como los instrumentos y   manera colaborativa, tanto 

recursos disponibles y   presencialmente como en remoto. 4.2. 

valorando la utilidad de las   Difundir la información de un proyecto a 

herramientas digitales   para   través de internet, mediante páginas 
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comunicar y difundir 

información y propuestas. 

 web sencillas, blogs, wikis u otras 

herramientas. 

5. Desarrollar algoritmos y 

aplicaciones informáticas en 

distintos entornos, aplicando 

los  principios del 

pensamiento   computacional 

e incorporando las 

tecnologías emergentes, para 

crear soluciones a problemas 

concretos, automatizar 

procesos y aplicarlos en 

sistemas de control o en 

robótica. 

CP2, STEM1, 

STEM3, CD5, 

CPSAA5, CE3. 

5.1. Programar aplicaciones sencillas 

para distintos dispositivos 

(ordenadores, dispositivos móviles y 

otros) empleando, los elementos de 

programación por bloques de manera 

apropiada y aplicando herramientas de 

edición así como módulos de 

inteligencia artificial que añadan 

funcionalidades. 5.2. Automatizar 

procesos, máquinas y objetos de 

manera autónoma, con conexión a 

internet, mediante el análisis, 

construcción y programación por 

bloques de robots y sistemas de contro 

6. Comprender los 

fundamentos del 

funcionamiento de los 

dispositivos y aplicaciones 

habituales de su entorno 

digital de aprendizaje, 

analizando sus componentes 

y funciones y ajustándolos a 

sus necesidades para hacer 

un uso más eficiente y 

seguro de los mismos y para 

detectar y resolver problemas 

técnicos sencillos. 

CP2, CD2, CD4, 

CD5, CPSAA4, 

CPSAA5 

6.1. Usar de manera eficiente y segura 

los dispositivos digitales de uso 

cotidiano en la resolución de problemas 

sencillos, analizando los componentes 

y los sistemas de comunicación, 

conociendo los riesgos y adoptando 

medidas de seguridad para la 

protección de datos y equipos. 6.2. 

Crear contenidos, elaborar materiales y 

difundirlos en distintas plataformas, 

configurando correctamente las 

herramientas digitales habituales del 

entorno de aprendizaje, ajustándolas a 

sus necesidades y respetando los 

derechos de autor y la etiqueta digital. 

7. Hacer un uso responsable 

de la tecnología, mostrando 

STEM2, STEM5, 

CD4, CC4. 

7.1. Identificar las aportaciones de las 

tecnologías emergentes. 
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interés por un desarrollo 

equilibrado, identificando sus 

repercusiones y valorando la 

contribución de las 

tecnologías emergentes, para 

identificar las aportaciones y 

el impacto del desarrollo 

tecnológico. 

  

 
 
 

6. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS. 

 
 

1ª Evaluación 

B. Comunicación y difusión de ideas. – Vocabulario técnico apropiado. – Introducción al manejo de 

aplicaciones CAD (Computer Aideed Desing) en dos dimensiones y en tres dimensiones para la 

representación de esquemas, circuitos, planos y objetos sencillos. – Acotación normalizada y escalas 

más habituales en el plano de taller. – Herramientas digitales para la publicación y difusión de 

documentación técnica e información multimedia relativa a proyectos. C. Pensamiento 

computacional, programación y robótica. – Introducción a la inteligencia artificial: Sistemas de control 

programado. Computación física. Montaje físico y/o uso de simuladores y programación sencilla de 

dispositivos. Sistemas de control en lazo abierto y en lazo cerrado. Internet de las cosas. 

 
 

2ª Evaluación 

A. Proceso de resolución de problemas. – Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas 

en diferentes contextos y sus fases. – Estrategias de búsqueda crítica de información para la 

investigación y definición de problemas planteados. – Análisis de productos y de sistemas 

tecnológicos: construcción de conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos. – Electricidad y 

electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados:   Funciones básicas 

de los principales componentes de circuito electrónico: diodos y transistores, entre otros. Simbología 

e interpretación. Conexiones básicas. Cálculo de magnitudes fundamentales y asociación de 

resistencias. Aplicación de la Ley de Ohm. Medida de magnitudes eléctricas fundamentales con el 

polímetro. Diseño y aplicación en proyectos. Cálculo de los valores de consumo y potencia eléctrica 

en proyectos y situaciones cotidianas. – Introducción a la fabricación digital. Diseño e impresión 3D. 
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Respeto de las normas de seguridad e higiene. – Emprendimiento, perseverancia y creatividad para 

abordar problemas desde una perspectiva interdisciplinar 

 
 
 

3ª Evaluación 

Fundamentos de la robótica: Componentes básicos: sensores, microcontroladores y actuadores. 

Montaje y control programado de robots de manera física y/o por medio de simuladores. D. 

Digitalización del entorno personal de aprendizaje. – Conceptos básicos en la transmisión de datos: 

componentes (emisor, canal y receptor), ancho de banda (velocidad de transmisión) e interferencias 

(ruido). – Principales tecnologías inalámbricas para la comunicación. – Herramientas de edición y 

creación de contenidos multimedia: instalación, configuración y uso responsable. – Respeto a la 

propiedad intelectual y a los derechos de autor. E. Tecnología sostenible. Valoración crítica. 
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7. RELACIÓN DE CONTENIDOS CON COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 

CONTENIDOS  
COMPETENCIA ESPECÍFICA 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1ª Evaluación 

 
 

B. Comunicación y 

difusión de ideas. 

Introducción al CAD en 

dos dimensiones y en tres 

dimensiones. 

Diseño e impresión 3D 

 
 
 
 
 
 

C. Pensamiento 

computacional, 

programación y robótica. 

– Introducción a la 

 
 

1. Identificar y proponer problemas   tecnológicos   con 

iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades de su 

entorno próximo y aplicando estrategias y procesos 

colaborativos e iterativos relativos a proyectos, para idear y 

planificar soluciones de manera eficiente, accesible e 

innovadora. 

1.1. Analizar problemas o necesidades 

planteadas, buscando y contrastando 

información procedente de diferentes fuentes de 

manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad 

y pertinencia. 

1.2. Comprender y examinar productos 

tecnológicos de uso habitual a través del 

análisis de objetos y sistemas de diversa índole, 

empleando el método científico y utilizando 

herramientas de simulación en la construcción 

de conocimiento. 

1.3. Adoptar medidas preventivas para la 

protección de los dispositivos, los datos y la 

salud personal, identificando problemas y 

riesgos relacionados con el uso de la tecnología. 
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inteligencia artificial: 

Sistemas de control 

programado. 

Computación física. 

Montaje físico y/o uso de 

simuladores  y 

programación sencilla de 

dispositivos. Sistemas de 

control en lazo abierto y 

en lazo cerrado. Internet 

de las cosas. 

2. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y 

conocimientos interdisciplinares utilizando procedimientos y 

recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos 

para fabricar soluciones tecnológicas adecuadas que den 

respuesta a necesidades planteadas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o 

soluciones tecnológicas en diferentes foros de manera efectiva, 

empleando los recursos disponibles y aplicando los elementos y 

técnicas necesarias para intercambiar la información de manera 

responsable y fomentar el trabajo en equipo. 

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces e 

innovadoras a problemas definidos, aplicando 

conceptos, técnicas y procedimientos 

interdisciplinares. 

2.2. Seleccionar, planificar y organizar los 

materiales y herramientas necesarios, así como 

secuenciar las tareas necesarias para la 

construcción de una solución a un problema 

planteado con previsión de los tiempos 

necesarios para el desempeño de cada tarea, 

trabajando individualmente o en grupo. 

 
 

3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la 

manipulación y conformación de materiales, 

empleando herramientas y máquinas 

adecuadas, incluidas máquinas de fabricación 

digital como las impresoras 3D, aplicando los 

fundamentos de estructuras, mecanismos, 

electricidad y electrónica y respetando las 

normas de seguridad y salud correspondientes. 
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2ª Evaluación 

A. Proceso de resolución 

de problemas. 

Electricidad y electrónica 

básica para el montaje de 

esquemas y circuitos 

físicos o simulados: 

Conexiones básicas. 

Cálculo de magnitudes 

fundamentales  y 

asociación de 

resistencias. 

Aplicación de la Ley de 

Ohm. Medida de 

magnitudes eléctricas 

fundamentales con el 

polímetro. 

Diseño y aplicación en 

proyectos. 

Cálculo de los valores de 

consumo y potencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4. Desarrollar soluciones automatizadas a problemas 

planteados aplicando los conocimientos necesarios e 

incorporando tecnologías emergentes para diseñar y construir 

sistemas de control, programables y robóticos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5. Aprovechar y   emplear   de   manera   responsable   las 

3.2. Medir y realizar cálculos de magnitudes 

eléctricas en circuitos sencillos, comprobando la 

coherencia de los datos obtenidos. 

3.3. Estimar cualitativamente el consumo de 

dispositivos eléctricos y electrónicos, valorando 

medidas de ahorro energético y el consumo 

responsable. 

 
. 4.1. Representar y comunicar el proceso de 

creación de un producto desde su diseño hasta 

su difusión, elaborando documentación técnica y 

gráfica con la ayuda de herramientas digitales, 

empleando los formatos, la simbología y el 

vocabulario técnico adecuados, de manera 

colaborativa, tanto presencialmente como en 

remoto. 

4.2. Difundir la información de un proyecto a 

través de internet, mediante páginas web 

sencillas, blogs, wikis u otras herramientas. 

 
5.1. Programar   aplicaciones   sencillas   para 
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eléctrica en proyectos y 

situaciones cotidianas. 

 
 

3ª Evaluación 

Fundamentos  de 

robótica: Componentes 

básicos:  sensores, 

microcontroladores  y 

actuadores. 

Montaje y control 

programado de robots de 

manera física y/o por 

medio de simuladores. 

D. 

Conceptos básicos en la 

transmisión de datos. 

Principales tecnologías 

inalámbricas para la 

comunicación. 

Herramientas de edición y 

posibilidades de las herramientas digitales, adaptándolas a sus 

necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos 

interdisciplinares, para la resolución de tareas de una manera 

más eficiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su 

impacto en la sociedad y en el entorno. 

distintos dispositivos (ordenadores, dispositivos 

móviles y otros) empleando, los elementos de 

programación por bloques de manera apropiada 

y aplicando herramientas de edición así como 

módulos de inteligencia artificial que añadan 

funcionalidades. 

5.2. Automatizar procesos, máquinas y objetos 

de manera autónoma, con conexión a internet, 

mediante el análisis, construcción y 

programación por bloques de robots y sistemas 

de control. 

 
6.1. Usar de manera eficiente y segura los 

dispositivos digitales de uso cotidiano en la 

resolución de problemas sencillos, analizando 

los componentes y los sistemas de 

comunicación, conociendo los riesgos y 

adoptando medidas de seguridad para la 

protección de datos y equipos. 

6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y 

difundirlos en distintas plataformas, 
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creación de contenidos 

multimedia: instalación, 

configuración y uso 

responsable. 

E. 

Tecnología sostenible. 

Valoración crítica 

 configurando correctamente las herramientas 

digitales habituales del entorno de aprendizaje, 

ajustándolas a sus necesidades y respetando 

los derechos de autor y la etiqueta digital. 

 
6.3 Identificar las aportaciones de las 

tecnologías emergentes. 
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8. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 
Procedimientos e instrumentos de evaluación 

 
Los sistemas de evaluación son múltiples, pero en cualquier caso, están presentes 

las actividades siguientes: 

- Actividades de tipo conceptual. En ellas los alumnos y las alumnas irán 

sustituyendo de forma progresiva sus ideas previas por las desarrolladas en clase. 

- Actividades que resalten los aspectos de tipo metodológico. Por 

ejemplo, diseños experimentales, análisis de resultados, planteamientos 

cualitativos, resolución de problemas, etc. 

- Actividades donde se resalten la conexión entre la ciencia, la 

tecnología, la sociedad. Por ejemplo, aquellas que surgen de la aplicación a la 

vida cotidiana de los contenidos desarrollados en clase. 

En cuanto al «formato» de las actividades, serán las siguientes: 

▪ Actividades orales. 

▪ Proyectos tecnológicos de aplicación de la teoría realizados de forma 
individual. 

▪ Pruebas objetivas tipo test. 

▪ Pruebas objetivas escritas: cuestiones en las que hay que justificar las 
respuestas o/y resolución de ejercicios y problemas. 

▪ Prácticas en el ordenador. 

▪ Prácticas de electrónica. 

▪ Trabajos de investigación, cuaderno de clase, rúbricas, etc. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 

y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de la 

materia serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

 
Criterios de calificación 

La calificación global de área se realizará en base a los objetivos 

siguientes: 

A. Comprender y razonar adecuadamente: 
− Conoce las ideas principales. 

− Relaciona diversos tipos de conocimientos. 

B. Expresarse con propiedad: 
− Utiliza adecuadamente los medios de expresión de la 

materia. 
− Ortografía y sintaxis correctas. 
− Creatividad. 

C. Trabajar correctamente: 
− Trae el material necesario. 
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− Lleva al día las tareas y el cuaderno de clase. 
− Adquiere las técnicas específicas de cada herramienta informática. 
− Presenta correctamente los trabajos. 
− Sigue las orientaciones del profesor. 

D. Actuar con responsabilidad: 
− Asiste a clase regular y puntualmente. 

− Observa las normas. 
− Demuestra interés y participa activamente. 
− 

La puntuación de cada uno de los objetivos será la siguiente: 
 

Objetivo A: 40% del 

total. 

Objetivo B: 20% del 

total. 

Objetivo C: 20% del 

total. 

Objetivo D: 20% del 

total. 

 
Se observará como norma general de la calificación los siguientes criterios: 

- Pruebas objetivas: objetivo A 

- Presentación y memoria del proyecto, cuaderno, actividades y trabajos 
de clase, material a traer y manejo de herramientas: objetivos B y C. 

- Actitud en el aula, en el taller y en el grupo: objetivo D. 

La calificación global será la suma de los cuatro objetivos, con su porcentaje 

correspondiente. 

 
 

Instrumento de 

evaluación 

Peso específico 

en la calificación 

Pruebas objetivas: 20% 

Cuaderno, 

actividades,  trabajos 

de clase y   prácticas 

con el 

ordenador 

60% 

Actitud en el aula 20% 

 

El alumno que no supere los criterios mínimos de evaluación podrá recuperarlos 

en cada trimestre mediante la realización de pruebas escritas de recuperación 

siempre del mismo carácter que las mencionadas anteriormente. 
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Los alumnos que falten en una evaluación, de manera injustificada, un número de 

veces igual a las sesiones de clase establecidas en la asignatura en una semana 

más una (en el caso de esta asignatura serían más de 3 faltas sin justificar), 

perderán el derecho a la evaluación continua en esa evaluación. Para superar los 

objetivos de esa evaluación deberá presentarse al examen de recuperación, y 

entregar todas las actividades realizadas por el resto de los alumnos. 

 
 
 

9. METODOLOGÍA, MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 
 

Se entrenarán de manera sistemática los procedimientos que conforman el andamiaje 

de la asignatura. Si bien la finalidad del área es adquirir conocimientos esenciales que se 

incluyen en el currículo básico y las estrategias del método científico. El alumnado deberá 

desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y análisis sobre los grandes avances científicos 

de la actualidad, sus ventajas y las implicaciones éticas que en ocasiones se plantean. Para 

ello necesitamos un cierto grado de entrenamiento individual y trabajo reflexivo de 

procedimientos básicos de la asignatura: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita y la 

argumentación en público. 

En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el uso 

sistemático de procesos de método científico, el trabajo en grupo colaborativo aporta, además 

del entrenamiento de habilidades sociales básicas y enriquecimiento personal desde la 

diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en contenidos de ese aspecto. 

En el área de Tecnología es indispensable la vinculación a contextos reales, así como 

generar posibilidades de aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas 

competenciales facilita este aspecto, que se podría complementar con proyectos de aplicación 

de los contenidos. 

 
Los siguientes materiales de apoyo servirán para realización de actividades y trabajos 

así como para reforzar y ampliar el estudio de los contenidos: 

 
Materiales: 

● Programas informáticos tales como simuladores de circuitos o de diseño en 3D 
● Cuaderno de trabajo de los alumnos/as para realizar en él las actividades 

propuestas por el profesor. 
● Materiales en el aula taller: herramientas y máquinas herramienta, proyectos de 

otros estudiantes de cursos anteriores para su consulta y referencia. 
● Presentaciones multimedia y vídeos explicativos adecuados a los contenidos 
● Noticias relacionadas con los temas tratados en clase. 

 
Colaboraciones con otros Departamentos. 

 
Durante este curso se realizará un proyecto interdepartamental en colaboración con el 

Departamento de Educación Física. 
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10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES 

METODOLÓGICAS. MEDIDAS ORDINARIAS. MEDIDAS 

EXTRAORDINARIAS. 

 
Habrá un seguimiento exhaustivo de los alumnos o a las alumnas que presenten 

mayores dificultades o que requieran personalización de estrategias en su proceso de 

aprendizaje. Este seguimiento incluye: 

● Compartir la información con el resto de docentes que intervienen en su itinerario 
de aprendizaje; especialmente, con el tutor. 

● Compartir la información sobre el progreso académico del alumno con su familia, 
para que se impliquen en este seguimiento. 

● Acotar el intervalo de tiempo y el modo en que se van a evaluar los progresos de 
estos estudiantes. 

● Guiar al alumno en la preparación de las pruebas de recuperación trimestrales: 
ayudarle a planificar el estudio de la asignatura, acotar los contenidos más 
relevantes, etc. 

 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 
 

Necesidades del grupo 

A la hora de plantear las medidas de atención a la diversidad e inclusión hemos de 

recabar, en primer lugar, diversa información sobre cada grupo de alumnos y 

alumnas, prestando especial atención a cuestiones relacionadas con el 

funcionamiento del grupo (clima del aula, nivel de disciplina, atención...) y las 

fortalezas y debilidades que se identifican en el grupo en cuanto al desarrollo de 

aspectos competenciales y contenidos curriculares. 

A raíz de este análisis inicial del grupo y de las necesidades que se hayan podido 

identificar, se planificarán estrategias metodológicas, herramientas de gestión 

del aula, los tipos de recursos que se necesitan adaptar a nivel general para 

obtener un logro óptimo del grupo, estrategias de seguimiento de la eficacia de 

medidas, etc. 

 
 

Necesidades individuales 

La evaluación inicial nos facilita no solo conocimiento acerca del grupo como conjunto, 

sino que también nos proporciona información acerca de diversos aspectos 

individuales de nuestros estudiantes; a partir de ella podremos: 

● Identificar a aquel alumnado con necesidades educativas, con altas capacidades 
y con necesidades no diagnosticadas, pero que requieran atención específica 
por estar en riesgo, por su historia familiar, etc. 
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● Adoptar medidas organizativas: ubicación de espacios, gestión de tiempos 
grupales para favorecer la intervención individual, etc. 

● Adoptar, si es necesario, medidas curriculares, así como adecuar los recursos 
que se van a emplear. 

La diversidad de nuestros alumnos y alumnas, con sus estilos de aprendizaje diferentes, 

nos ha de conducir a trabajar desde las diferentes potencialidades de cada uno 

de ellos, apoyándonos siempre en sus fortalezas para poder dar respuesta a sus 

necesidades. 

 
 
 

ACTIVIDADES DE REFUERZO / AMPLIACIÓN JUNIO 

En los días comprendidos entre la evaluación ordinaria y la extraordinaria, se 

desarrollarán dos tipos de actividades: 

● Actividades de repaso y refuerzo enfocadas a que el alumnado que tiene la 
materia suspensa pueda recuperarla en el examen de convocatoria ordinaria. 

● Actividades de ampliación dirigidas al alumnado que ha aprobado la materia en 
convocatoria ordinaria. Estas actividades consistirán en la realización de un 
trabajo de investigación en grupo que permitan profundizar en alguno de los 
temas abordados a lo largo del curso. 

 
 
 

 
11. CONTRIBUCIÓN AL PLAN DE FOMENTO Y DESARROLLO 

DE LA LECTURA. 

 
 
 

12. ELEMENTOS TRANSVERSALES. 

 

En el área de Tecnología y Digitalización incidiremos en el entrenamiento de todas las 

competencias de manera sistemática haciendo hincapié en los descriptores más afines al 

área. 

 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología 

 

El uso instrumental de las matemáticas es patente en el estudio 

de la materia, tanto a la hora de resolver problemas como 

al desarrollar programas y aplicaciones, siendo necesario 
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para ello la comprensión de objetos, procesos, sistemas y 

entornos tecnológicos. 

 

Los descriptores que trabajaremos fundamentalmente serán: 

 
• Manejar los conocimientos sobre ciencia y tecnología para 

solucionar problemas y comprender lo que ocurre a 

nuestro alrededor. 

 

• Manejar el lenguaje matemático con precisión en cualquier 

contexto. 

 

• Aplicar los conocimientos matemáticos para la resolución de 

situaciones problemáticas en contextos reales y en 

cualquier asignatura. 

 

• Realizar argumentaciones en cualquier contexto con esquemas 

lógico-matemáticos. 

 

• Aplicar las estrategias de resolución de problemas a cualquier 

situación problemática. 

 

• Reconocer la importancia de la ciencia en nuestra vida 

cotidiana. 

 

• Aplicar métodos científicos para mejorar la comprensión de la 

realidad circundante en distintos ámbitos (biológico, 

geológico, físico, químico, tecnológico, geográfico...). 

 

• Conocer y utilizar los elementos matemáticos básicos: 

operaciones, magnitudes, porcentajes, proporciones, 

formas geométricas, criterios de medición y codificación 

numérica, etc. 

 

• Comprender e interpretar la información presentada en formato 

gráfico. 

 

• Organizar la información utilizando procedimientos 

matemáticos. 

 

Comunicación lingüística 

 
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita son 

fundamentales, ya que es mediante el uso de un lenguaje 

técnico específico como se pretende obtener una 

comprensión profunda de los contenidos de esta área. 

Además, el alumnado desarrollará habilidades 

relacionadas con esta competencia en los procesos de 
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búsqueda, selección y análisis de información, así como 

en la transmisión de la misma empleando distintos 

canales de comunicación. 

 

Los descriptores que priorizaremos serán: 

 
• Comprender el sentido de los textos escritos. 

 
• Respetar las normas de comunicación en cualquier contexto: 

turno de palabra, escucha atenta al interlocutor… 

 

• Expresarse oralmente con corrección, adecuación y 

coherencia. 

 

• Utilizar el vocabulario adecuado, las estructuras lingüísticas y 

las normas ortográficas y gramaticales para elaborar 

textos escritos y orales. 

 

• Producir textos escritos de diversa complejidad. 

 
Competencia digital 

 
Esta competencia es intrínseca a la materia, trabajándose en tres 

vertientes: por un lado, el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC), fundamentales en 

todo el proceso de recopilación, tratamiento y 

comunicación de información. Por otro lado, su uso en 

proyectos tecnológicos, como herramienta de diseño y 

simulación. Y por último, en el bloque de programación, 

desarrollando habilidades fundamentales en el diseño y 

desarrollo de programas informáticos y aplicaciones. 

 

Para ello, en este área, trabajaremos los siguientes descriptores 

de la competencia: 

 

• Elaborar y publicar información propia derivada de información 

obtenida a través de medios tecnológicos. 

 

• Manejar herramientas digitales para la construcción de 

conocimiento. 

 

• Aplicar criterios éticos en el uso de las tecnologías 

 
• Emplear distintas fuentes para la búsqueda de información. 

 
• Seleccionar el uso de las distintas fuentes según su fiabilidad. 
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• Utilizar los distintos canales de comunicación audiovisual para 

transmitir informaciones diversas. 

 

• Actualizar el uso de las nuevas tecnologías para mejorar el 

trabajo y facilitar la vida diaria. 

 

Conciencia y expresiones culturales 

 
Desde el área de Programación, Tecnología y Robótica se logra 

la adquisición de aptitudes relacionadas con la creatividad 

mediante el desarrollo de soluciones innovadoras a 

problemas tecnológicos, a través del diseño de objetos y 

prototipos tecnológicos, que requiere un componente de 

creatividad y de expresión de ideas a través de distintos 

medios, y pone en relieve la importancia de los factores 

estéticos y culturales en la vida cotidiana. 

 

Por lo que en esta área, trabajaremos los siguientes 

descriptores: 

 

• Apreciar los valores culturales del patrimonio natural y de la 

evolución del pensamiento científico. 

 

• Elaborar trabajos y presentaciones con sentido estético. 

 
• Valorar la interculturalidad como una fuente de riqueza 

personal y cultural. 

 

• Apreciar la belleza de las expresiones artísticas y las 

manifestaciones de creatividad y gusto por la estética en 

el ámbito cotidiano. 

 

Competencias sociales y cívicas 

 
Esta competencia favorece todas aquellas habilidades sociales 

necesarias en el desarrollo de soluciones a los problemas 

tecnológicos. En este sentido, el alumnado tendrá ocasión 

de presentar sus ideas y razonamientos, justificando y 

defendiendo su solución propuesta, aprendiendo a 

escuchar opiniones contrarias, debatiendo, gestionando 

conflictos, negociando y tomando decisiones, siempre con 

respeto y tolerancia. 

 

Para ello entrenaremos los siguientes descriptores: 

 
• Identificar las implicaciones que tiene vivir en un Estado social 

y democrático de derecho refrendado por una norma 

suprema llamada Constitución Española. 
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• Desarrollar la capacidad de diálogo con los demás en 

situaciones de convivencia y trabajo, y para la resolución 

de conflictos. 

 

• Concebir una escala de valores propia y actuar conforme a ella. 

 
• Mostrar disponibilidad para la participación activa en ámbitos 

de participación establecidos. 

 

• Reconocer riqueza en la diversidad de opiniones e ideas. 

 
• Evidenciar preocupación por los más desfavorecidos y respeto 

a los distintos ritmos y potencialidades. 

 

• Involucrarse o promover acciones con un fin social. 

 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

 
El desarrollo de esta competencia se fomenta mediante la 

creatividad y la asunción de riesgos a la hora de 

implementar las soluciones planteadas a los problemas 

tecnológicos, generando, en caso de ser necesario, 

nuevas propuestas; y lo que es más importante, 

transformando ideas en productos, lo que fomenta la 

innovación y las habilidades de planificar y llevar a cabo 

los proyectos tecnológicos diseñados. 

 

Los descriptores que entrenaremos son: 

 
• Dirimir la necesidad de ayuda en función de la dificultad de la 

tarea. 

 

• Gestionar el trabajo del grupo coordinando tareas y tiempos. 

 
• Generar nuevas y divergentes posibilidades desde 

conocimientos previos del tema. 

 

• Optimizar el uso de recursos materiales y personales para la 

consecución de objetivos. 

 

• Asumir las responsabilidades encomendadas y dar cuenta de 

ellas. 

 

• Contagiar entusiasmo por la tarea y tener confianza en las 

posibilidades de alcanzar objetivos. 

 

• Configurar una visión de futuro realista y ambiciosa. 



28 

 

 

• Mostrar iniciativa personal para iniciar o promover acciones 

nuevas. 

 

• Actuar con responsabilidad social y sentido ético en el trabajo. 

 
Aprender a aprender 

 
En esta materia se trabaja la evaluación reflexiva por parte del 

alumnado de diferentes alternativas para la resolución de 

un problema previo, que continúa en una planificación de 

una solución adoptada de forma razonada, y de la que 

continuamente se evalúa su idoneidad. Además, el trabajo 

realizado en la adquisición y análisis previo de 

información, favorece el entrenamiento de dicha 

competencia. 

 

Trabajaremos y entrenaremos cada uno de los descriptores: 

 
• Generar estrategias para aprender en distintos contextos de 

aprendizaje. 

 

• Aplicar estrategias para la mejora del pensamiento creativo, 

crítico, emocional, interdependiente… 

 

• Evaluar la consecución de objetivos de aprendizaje. 

 
• Tomar conciencia de los procesos de aprendizaje. 

 
• Gestionar los recursos y las motivaciones personales en favor 

del aprendizaje. 

 

• Planificar los recursos necesarios y los pasos que se han de 

realizar en el proceso de aprendizaje. 
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13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 
 
 

 
14. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

 

 Cumplimiento de la secuenciación. Se hará una revisión trimestral.

 Porcentaje de aprobados en cada evaluación. Especialmente en la evaluación 
final. Este porcentaje se recogerá en la Memoria de final de curso.

 Encuestas anónimas llevadas a cabo por el alumnado que permitan valorar la 
práctica docente.

 
Así mismo se realizará una autoevaluación en la que se contemplarán cuatro aspectos: 

 
1. Planificación 

2. Motivación del alumnado 

3. Desarrollo de la enseñanza 

4. Seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza 

aprendizaje 
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1. PLANIFICACIÓN 

 

INDICADORES VALORACIÓN 
PROPUESTAS 

DE MEJORA 

1. Programa la asignatura teniendo en cuenta los 

estándares de aprendizaje previstos en las leyes 

educativas. 

  

2. Programa la asignatura teniendo en cuenta el 

tiempo disponible para su desarrollo. 

  

3. Selecciona y secuencia de forma progresiva los 

contenidos de la programación de aula teniendo en 

cuenta las particularidades de cada uno de los 

grupos de estudiantes. 

  

4. Programa actividades y estrategias en función 

de los estándares de aprendizaje. 

  

5. Planifica las clases de modo flexible, preparando 

actividades y recursos ajustados a la programación 

de aula y a las necesidades y a los intereses del 

alumnado. 

  

6. Establece los criterios, procedimientos y los 

instrumentos de evaluación y autoevaluación que 

permiten hacer el seguimiento del progreso de 

aprendizaje de sus alumnos y alumnas. 

  

7. Se coordina con el profesorado de otros 

departamentos que puedan tener contenidos afines 

a su asignatura. 
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2. MOTIVACIÓN DEL ALUMNADO 

 

INDICADORES VALORACIÓN 
PROPUESTAS 

DE MEJORA 

1. Proporciona un plan de trabajo al principio de 

cada unidad. 

  

2. Plantea situaciones que introduzcan la unidad 

(lecturas, debates, diálogos…). 

  

3. Relaciona los aprendizajes con aplicaciones 

reales o con su funcionalidad. 

  

4. Informa sobre los progresos conseguidos y las 

dificultades encontradas. 

  

5. Relaciona los contenidos y las actividades con 

los intereses del alumnado. 

  

6. Estimula la participación activa de los 

estudiantes en clase. 

  

7. Promueve la reflexión de los temas tratados.   
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3. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA 

 

INDICADORES VALORACIÓN 
PROPUESTAS 

DE MEJORA 

1. Resume las ideas fundamentales discutidas 

antes de pasar a una nueva unidad o tema con 

mapas conceptuales, esquemas… 

  

2. Cuando introduce conceptos nuevos, los 

relaciona, si es posible, con los ya conocidos; 

intercala preguntas aclaratorias; pone ejemplos... 

  

3. Tiene predisposición para aclarar dudas y 

ofrecer asesorías dentro y fuera de las clases. 

  

4. Optimiza el tiempo disponible para el desarrollo 

de cada unidad didáctica. 

  

5. Utiliza ayuda audiovisual o de otro tipo para 

apoyar los contenidos en el aula. 

  

6. Promueve el trabajo cooperativo y mantiene una 

comunicación fluida con los estudiantes. 

  

7. Desarrolla los contenidos de una forma 

ordenada y comprensible para los alumnos y las 

alumnas. 

  

8. Plantea actividades que permitan la adquisición 

de los estándares de aprendizaje y las destrezas 

propias de la etapa educativa. 

  

9. Plantea actividades grupales e individuales.   
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4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 

ENSEÑANZA APRENDIZAJE 

 

INDICADORES VALORACIÓN 
PROPUESTAS 

DE MEJORA 

1. Realiza la evaluación inicial al principio de curso 

para ajustar la programación al nivel de los 

estudiantes. 

  

2. Detecta los conocimientos previos de cada 

unidad didáctica. 

  

3. Revisa, con frecuencia, los trabajos propuestos 

en el aula y fuera de ella. 

  

4. Proporciona la información necesaria sobre la 

resolución de las tareas y cómo puede mejorarlas. 

  

5. Corrige y explica de forma habitual los trabajos y 

las actividades de los alumnos y las alumnas, y da 

pautas para la mejora de sus aprendizajes. 

  

6. Utiliza suficientes criterios de evaluación que 

atiendan de manera equilibrada la evaluación de los 

diferentes contenidos. 

  

7. Favorece los procesos de autoevaluación y 

coevaluación. 

  

8. Propone nuevas actividades que faciliten la 

adquisición de objetivos cuando estos no han sido 

alcanzados suficientemente. 

  

9. Propone nuevas actividades de mayor nivel 

cuando los objetivos han sido alcanzados con 

suficiencia. 

  

10. Utiliza diferentes técnicas de evaluación en 

función de los contenidos, el nivel de los estudiantes, 

etc. 

  

11. Emplea diferentes medios para informar de los 

resultados a los estudiantes y a los padres. 
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1. NORMATIVA Y JUSTIFICACIÓN LEGAL 

 

Esta programación ha sido elaborada atendiendo a la normativa vigente en materia de educación:  

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación. 

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 

Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.  

● Decreto 29/2022, de 18 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan 

determinados aspectos sobre la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 

Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, así como en las 

enseñanzas de personas adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller. 

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Proyecto de decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 

 

2. PROFESORES QUE IMPARTEN LA 

ASIGNATURA. 

D. Daniel Villar Martín 

3. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA.  

De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación 

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/11/17/pdfs/BOE-A-2021-18812.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/decreto_29_2022_evaluacion_promocion_y_titulacion_bocm.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-4975-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-4975-consolidado.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/2022-05-23_decreto_eso-completo.pdf
https://www.comunidad.madrid/transparencia/sites/default/files/2022-05-23_decreto_eso-completo.pdf
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a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio 

de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 

los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas 

y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 

diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 

decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 

y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
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humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 

relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 

especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

4. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA O ÁREA.  

La materia Tecnología y Digitalización es la base para comprender los profundos cambios que 

se dan en una sociedad cada día más digitalizada, y tiene por objeto el desarrollo de ciertas 

destrezas de naturaleza cognitiva y procedimental a la vez que actitudinal. Desde ella, se fomenta 

el uso crítico, responsable y sostenible de la tecnología, la valoración de las aportaciones y el 

impacto de la tecnología en la sociedad, en la sostenibilidad ambiental y en la salud, el respeto 

por las normas y los protocolos establecidos para la participación en la red, así como la adquisición 

de valores que propicien la igualdad y el respeto hacia los demás y hacia el trabajo propio. Desde 

esta materia se promueve la cooperación y se fomenta un aprendizaje permanente en diferentes 

contextos, además de contribuir a dar respuesta a los retos del siglo XXI. 

Entendida la tecnología como el conjunto de teorías y de técnicas que permiten el 

aprovechamiento práctico del conocimiento científico, el carácter instrumental e interdisciplinar de 

la materia contribuye a la consecución de las competencias que conforman el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica y a la adquisición de los objetivos de la etapa.  

Las competencias específicas están estrechamente relacionadas con los ejes estructurales 

que vertebran la materia y que condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje de la misma. 

Estos ejes están constituidos por la aplicación de la resolución de problemas mediante un 

aprendizaje basado en el desarrollo de proyectos, el desarrollo del pensamiento computacional, la 

incorporación de las tecnologías digitales en los procesos de aprendizaje, la naturaleza 

interdisciplinar propia de la tecnología, su aportación a la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y su conexión con el mundo real, así como el fomento de actitudes como la 

creatividad, la cooperación, el desarrollo tecnológico sostenible o el emprendimiento.  

Estos elementos, además, están concebidos de manera que posibiliten al alumnado movilizar 

conocimientos científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo para desarrollar 

ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a necesidades o problemas 
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planteados, aportando mejoras significativas con una actitud creativa y emprendedora. Asimismo, 

la materia permite al alumnado hacer un uso responsable y ético de las tecnologías digitales para 

aprender a lo largo de la vida y reflexionar de forma consciente, informada y crítica, sobre la 

sociedad digital en la que se encuentra inmerso, para afrontar situaciones y problemas habituales 

con éxito y responder de forma competente según el contexto. Entre estas situaciones y problemas 

cabe mencionar los generados por la producción y transmisión de información dudosa y noticias 

falsas, los relacionados con el logro de una comunicación eficaz en entornos digitales, el desarrollo 

tecnológico sostenible o los relativos a la automatización y programación de objetivos concretos, 

todos ellos aspectos necesarios para el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica, ética y 

comprometida tanto a nivel local como global.  

En este sentido, ya en Educación Primaria se hace referencia a la digitalización del entorno 

personal de aprendizaje, a los proyectos de diseño y al pensamiento computacional desde 

diferentes áreas para el desarrollo, entre otras, de la competencia digital. La materia de 

«Tecnología y Digitalización» en la Educación Secundaria Obligatoria parte, por lo tanto, de los 

niveles de desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en competencia digital como en 

competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, contribuyendo al 

fomento de las vocaciones científico-tecnológicas, especialmente entre las alumnas.  

Los criterios de evaluación, como indicadores que sirven para valorar el grado de desarrollo 

de las competencias específicas, presentan un enfoque competencial donde el desempeño tiene 

una gran relevancia, de manera que los aprendizajes se construyan en y desde la acción. 

Los saberes básicos de la materia se organizan en cinco bloques: «Proceso de resolución de 

problemas»; «Comunicación y difusión de ideas»; «Pensamiento computacional, programación y 

robótica»; «Digitalización del entorno personal de aprendizaje» y «Tecnología sostenible».  

La puesta en práctica del primer bloque, «Proceso de resolución de problemas», exige un 

componente científico y técnico y ha de considerarse como eje vertebrador a lo largo de toda la 

materia. En él se trata el desarrollo de destrezas y métodos que permitan avanzar desde la 

identificación y formulación de un problema técnico hasta la solución constructiva del mismo; todo 

ello a través de un proceso planificado que busque la optimización de recursos y de soluciones.  

El bloque «Comunicación y difusión de ideas», que se refiere a aspectos propios de la cultura 

digital, implica el desarrollo de habilidades en la interacción personal mediante herramientas 

digitales. El bloque «Pensamiento computacional, programación y robótica» abarca los 

fundamentos de la algoritmia para el diseño y desarrollo de aplicaciones informáticas sencillas 
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para ordenador y dispositivos móviles, siguiendo con la automatización programada de procesos, 

la conexión de objetos cotidianos a internet y la robótica.  

Un aspecto importante de la competencia digital se aborda en el bloque «Digitalización del 

entorno personal de aprendizaje», enfocado en la configuración, ajuste y mantenimiento de 

equipos y aplicaciones para que sea de utilidad al alumnado y optimice su capacidad para el 

aprendizaje a lo largo de la vida.  

Por último, en el bloque «Tecnología sostenible» se contemplan los saberes necesarios para 

el desarrollo de proyectos que supongan la puesta en marcha de acciones encaminadas a 

desarrollar estrategias sostenibles, incorporando un punto de vista ético de la tecnología para 

solucionar problemas ecosociales desde la transversalidad.  

El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque competencial del currículo 

requieren metodologías específicas que los fomenten, como la resolución de problemas basada 

en el desarrollo de proyectos, la implementación de sistemas tecnológicos (eléctricos, mecánicos, 

robóticos, etc.), la construcción de prototipos y otras estrategias que favorezcan el uso de 

aplicaciones digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la comunicación o la difusión 

de ideas o soluciones, por ejemplo. Del mismo modo, la aplicación de distintas técnicas de trabajo 

que se complementen entre sí y la diversidad de situaciones de aprendizaje que intervienen en la 

materia deben promover la participación del alumnado, favoreciendo una visión integral de la 

disciplina que resalte el trabajo colectivo como forma de afrontar los desafíos y retos tecnológicos 

que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital y de género, prestando especial 

atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición de competencias digitales 

en condiciones de igualdad. El desarrollo de esta materia implica una transferencia de 

conocimientos, destrezas y actitudes de otras disciplinas, lo que requiere de una activación 

interrelacionada de los saberes básicos, que, aunque se presentan diferenciados entre sí para dar 

especial relevancia a la resolución de problemas, la digitalización y el desarrollo sostenible, deben 

desarrollarse vinculados. Tales saberes no deben entenderse de manera aislada y su tratamiento 

debe ser integral. Por ello, las situaciones de aprendizaje deben plantear actividades en las que 

los saberes actúen como motor de desarrollo para hacer frente a las incertidumbres que genera el 

progreso tecnológico y la vida en una sociedad cada vez más digitalizada. 
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5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA 

MATERIA Y SU RELACIÓN CON LAS 

COMPETENCIAS CLAVE Y LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN. 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 
COMPETENCIAS 

CLAVE 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Buscar y seleccionar la 

información adecuada 

proveniente de diversas 

fuentes, de manera crítica y 

segura, aplicando procesos de 

investigación, métodos de 

análisis de productos y 

experimentando con 

herramientas de simulación, 

para definir problemas 

tecnológicos e iniciar procesos 

de creación de soluciones a 

partir de la información 

obtenida. 

CCL3, STEM2, 

CD1, CD4, 

CPSAA4, CE1 

1.1 Definir problemas o necesidades 

planteadas, buscando y contrastando 

información procedente de diferentes fuentes 

de manera crítica, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia.  

1.2 Comprender y examinar productos 

tecnológicos de uso habitual a través del 

análisis de objetos y sistemas, empleando el 

método científico y utilizando herramientas de 

simulación en la construcción de 

conocimiento.  

1.3 Adoptar medidas preventivas para la 

protección de los dispositivos, los datos y la 

salud personal, identificando problemas y 

riesgos relacionados con el uso de la 

tecnología y analizándolos de manera ética y 

crítica. 

2. Abordar problemas 

tecnológicos con autonomía y 

actitud creativa, aplicando 

conocimientos interdisciplinares 

y trabajando de forma 

cooperativa y colaborativa, para 

diseñar y planificar soluciones a 

un problema o necesidad de 

CCL1, STEM1, 

STEM3, CD3, 

CPSAA3, 

CPSAA5, CE1, 

CE3 

2.1 Idear y diseñar soluciones eficaces, 

innovadoras y sostenibles a problemas 

definidos, aplicando conceptos, técnicas y 

procedimientos interdisciplinares, así como 

criterios de sostenibilidad, con actitud 

emprendedora, perseverante y creativa.  

2.2 Seleccionar, planificar y organizar los 

materiales y herramientas, así como las tareas 
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forma eficaz, innovadora y 

sostenible. 

necesarias para la construcción de una 

solución a un problema planteado, trabajando 

individualmente o en grupo de manera 

cooperativa y colaborativa. 

3. Aplicar de forma apropiada y 

segura distintas técnicas y 

conocimientos interdisciplinares 

utilizando operadores, sistemas 

tecnológicos y herramientas, 

teniendo en cuenta la 

planificación y el diseño previo, 

para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas y 

sostenibles que den respuesta 

a necesidades en diferentes 

contextos. 

STEM2, STEM3, 

STEM5, CD5, 

CPSAA1, CE3, 

CCEC3 

3.1 Fabricar objetos o modelos mediante la 

manipulación y conformación de materiales, 

empleando herramientas y máquinas 

adecuadas, aplicando los fundamentos de 

estructuras, mecanismos, electricidad y 

electrónica y respetando las normas de 

seguridad y salud correspondientes. 

4. Describir, representar e 

intercambiar ideas o soluciones 

a problemas tecnológicos o 

digitales, utilizando medios de 

representación, simbología y 

vocabulario adecuados, así 

como los instrumentos y 

recursos disponibles y 

valorando la utilidad de las 

herramientas digitales, para 

comunicar y difundir 

información y propuestas. 

CCL1, STEM4, 

CD3, CCEC3, 

CCEC4 

4.1 Representar y comunicar el proceso de 

creación de un producto desde su diseño 

hasta su difusión, elaborando documentación 

técnica y gráfica con la ayuda de herramientas 

digitales, empleando los formatos y el 

vocabulario técnico adecuados, de manera 

colaborativa, tanto presencialmente como en 

remoto. 

5. Desarrollar algoritmos y 

aplicaciones informáticas en 

distintos entornos, aplicando los 

principios del pensamiento 

computacional e incorporando 

las tecnologías emergentes, 

CP2, STEM1, 

STEM3, CD5, 

CPSAA5, CE3 

5.1 Describir, interpretar y diseñar soluciones 

a problemas informáticos a través de 

algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los 

elementos y técnicas de programación de 

manera creativa.  
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para crear soluciones a 

problemas concretos, 

automatizar procesos y 

aplicarlos en sistemas de 

control o en robótica. 

5.2 Programar aplicaciones sencillas para 

distintos dispositivos (ordenadores, 

dispositivos móviles y otros) empleando los 

elementos de programación de manera 

apropiada y aplicando herramientas de 

edición, así como módulos de inteligencia 

artificial que añadan funcionalidades a la 

solución.  

5.3 Automatizar procesos, máquinas y objetos 

de manera autónoma, con conexión a internet, 

mediante el análisis, construcción y 

programación de robots y sistemas de control. 

6. Comprender los fundamentos 

del funcionamiento de los 

dispositivos y aplicaciones 

habituales de su entorno digital 

de aprendizaje, analizando sus 

componentes y funciones y 

ajustándolos a sus 

necesidades, para hacer un uso 

más eficiente y seguro de los 

mismos y para detectar y 

resolver problemas técnicos 

sencillos 

CP2, CD2, CD4, 

CD5, CPSAA4, 

CPSAA5 

6.1 Usar de manera eficiente y segura los 

dispositivos digitales de uso cotidiano en la 

resolución de problemas sencillos, analizando 

los componentes y los sistemas de 

comunicación, conociendo los riesgos y 

adoptando medidas de seguridad para la 

protección de datos y equipos.  

6.2 Crear contenidos, elaborar materiales y 

difundirlos en distintas plataformas, 

configurando correctamente las herramientas 

digitales habituales del entorno de 

aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y 

respetando los derechos de autor y la etiqueta 

digital.  

6.3 Organizar la información de manera 

estructurada, aplicando técnicas de 

almacenamiento seguro. 

7. Hacer un uso responsable y 

ético de la tecnología, 

mostrando interés por un 

desarrollo sostenible, 

identificando sus repercusiones 

STEM2, STEM5, 

CD4, CC4 

7.1 Reconocer la influencia de la actividad 

tecnológica en la sociedad y en la 

sostenibilidad ambiental a lo largo de su 

historia, identificando sus aportaciones y 
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y valorando la contribución de 

las tecnologías emergentes, 

para identificar las aportaciones 

y el impacto del desarrollo 

tecnológico en la sociedad y en 

el entorno.  

repercusiones y valorando su importancia 

para el desarrollo sostenible.  

7.2 Identificar las aportaciones de las 

tecnologías emergentes al bienestar, a la 

igualdad social y a la disminución del impacto 

ambiental, haciendo un uso responsable y 

ético de las mismas.  

6. SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.  

1ª Evaluación 

A. Proceso de resolución de problemas.  

− Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas en diferentes contextos y sus 

fases.  

− Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de 

problemas planteados.  

− Análisis de productos y de sistemas tecnológicos: construcción de conocimiento desde 

distintos enfoques y ámbitos. 

− Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.  

− Herramientas y técnicas de manipulación y mecanizado de materiales en la construcción 

de objetos y prototipos. Introducción a la fabricación digital. Respeto de las normas de 

seguridad e higiene.  

− Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde 

una perspectiva interdisciplinar. 

B. Comunicación y difusión de ideas.  

− Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas.  

− Aplicaciones CAD en dos dimensiones y en tres dimensiones para la representación de 

esquemas, circuitos, planos y objetos.  

E. Tecnología sostenible.  

− Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto 

social y ambiental. Ética y aplicaciones de las tecnologías emergentes.  

− Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  
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2ª Evaluación 

A. Proceso de resolución de problemas.  

− Estructuras para la construcción de modelos.  

− Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores.  

− Electricidad y electrónica básica: montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados. 

Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos.  

B. Comunicación y difusión de ideas.  

− Herramientas digitales: para la elaboración, publicación y difusión de documentación 

técnica e información multimedia relativa a proyectos. 

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.  

− Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software. Identificación y resolución 

de problemas técnicos sencillos.  

− Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. Tecnologías 

inalámbricas para la comunicación.  

− Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. 

Copias de seguridad.  

− Seguridad en la red: amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de 

información. Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, 

vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a contenidos inadecuados, 

adicciones, etc.). 

 

3ª Evaluación 

B. Comunicación y difusión de ideas.  

− Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y 

pautas de conducta propias del entorno virtual (etiqueta digital).  

C. Pensamiento computacional, programación y robótica.  

− Algoritmia y diagramas de flujo.  

− Aplicaciones informáticas sencillas, para ordenador y dispositivos móviles, e 

introducción a la inteligencia artificial.  

− Sistemas de control programado: montaje físico y uso de simuladores y programación 

sencilla de dispositivos. Internet de las cosas.  

− Fundamentos de robótica: montaje y control programado de robots de manera física o 

por medio de simuladores.  

− Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte 

del proceso de aprendizaje.  
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D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.  

− Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso crítico. 

− Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y uso 

responsable. Propiedad intelectual. 
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7. RELACIÓN DE CONTENIDOS CON COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

CONTENIDOS (secuenciados) COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1ª Evaluación 

A. Proceso de resolución de problemas.  

− Estrategias, técnicas y marcos de resolución 

de problemas en diferentes contextos y sus 

fases.  

1. Buscar y seleccionar la información 

adecuada proveniente de diversas 

fuentes, de manera crítica y segura, 

aplicando procesos de investigación, 

métodos de análisis de productos y 

experimentando con herramientas de 

simulación, para definir problemas 

1.1 Definir problemas o necesidades 

planteadas, buscando y contrastando 

información procedente de diferentes fuentes 

de manera crítica, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia.  
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− Estrategias de búsqueda crítica de información 

durante la investigación y definición de problemas 

planteados.  

− Análisis de productos y de sistemas 

tecnológicos: construcción de conocimiento 

desde distintos enfoques y ámbitos. 

− Materiales tecnológicos y su impacto 

ambiental.  

− Herramientas y técnicas de manipulación y 

mecanizado de materiales en la construcción de 

objetos y prototipos. Introducción a la fabricación 

digital. Respeto de las normas de seguridad e 

higiene.  

B. Comunicación y difusión de ideas.  

− Técnicas de representación gráfica: acotación 

y escalas.  

− Aplicaciones CAD en dos dimensiones y en 

tres dimensiones para la representación de 

esquemas, circuitos, planos y objetos.  

tecnológicos e iniciar procesos de 

creación de soluciones a partir de la 

información obtenida. 

1.2 Comprender y examinar productos 

tecnológicos de uso habitual a través del 

análisis de objetos y sistemas, empleando el 

método científico y utilizando herramientas 

de simulación en la construcción de 

conocimiento.  

3. Aplicar de forma apropiada y 

segura distintas técnicas y 

conocimientos interdisciplinares 

utilizando operadores, sistemas 

tecnológicos y herramientas, teniendo 

en cuenta la planificación y el diseño 

previo, para construir o fabricar 

soluciones tecnológicas y sostenibles 

que den respuesta a necesidades en 

diferentes contextos. 

3.1 Fabricar objetos o modelos mediante la 

manipulación y conformación de materiales, 

empleando herramientas y máquinas 

adecuadas, aplicando los fundamentos de 

estructuras, mecanismos, electricidad y 

electrónica y respetando las normas de 

seguridad y salud correspondientes. 
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E. Tecnología sostenible.  

− Desarrollo tecnológico: creatividad, 

innovación, investigación, obsolescencia e 

impacto social y ambiental. Ética y aplicaciones 

de las tecnologías emergentes.  

− Tecnología sostenible. Valoración crítica de la 

contribución a la consecución de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

7. Hacer un uso responsable y ético 

de la tecnología, mostrando interés 

por un desarrollo sostenible, 

identificando sus repercusiones y 

valorando la contribución de las 

tecnologías emergentes, para 

identificar las aportaciones y el 

impacto del desarrollo tecnológico en 

la sociedad y en el entorno.  

7.1 Reconocer la influencia de la actividad 

tecnológica en la sociedad y en la 

sostenibilidad ambiental a lo largo de su 

historia, identificando sus aportaciones y 

repercusiones y valorando su importancia 

para el desarrollo sostenible.  

7.2 Identificar las aportaciones de las 

tecnologías emergentes al bienestar, a la 

igualdad social y a la disminución del impacto 

ambiental, haciendo un uso responsable y 

ético de las mismas.  

2ª Evaluación 

A. Proceso de resolución de problemas.  

− Estructuras para la construcción de modelos.  

− Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos 

o uso de simuladores.  

− Electricidad y electrónica básica: montaje de 

esquemas y circuitos físicos o simulados. 

1. Buscar y seleccionar la información 

adecuada proveniente de diversas 

fuentes, de manera crítica y segura, 

aplicando procesos de investigación, 

métodos de análisis de productos y 

experimentando con herramientas de 

simulación, para definir problemas 

tecnológicos e iniciar procesos de 

1.3 Adoptar medidas preventivas para la 

protección de los dispositivos, los datos y la 

salud personal, identificando problemas y 

riesgos relacionados con el uso de la 

tecnología y analizándolos de manera ética y 

crítica. 
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Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en 

proyectos. 

− Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y 

creatividad para abordar problemas desde una 

perspectiva interdisciplinar. 

 

B. Comunicación y difusión de ideas.  

− Herramientas digitales: para la elaboración, 

publicación y difusión de documentación técnica 

e información multimedia relativa a proyectos. 

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.  

− Dispositivos digitales. Elementos del hardware 

y del software. Identificación y resolución de 

problemas técnicos sencillos.  

creación de soluciones a partir de la 

información obtenida. 

2. Abordar problemas tecnológicos 

con autonomía y actitud creativa, 

aplicando conocimientos 

interdisciplinares y trabajando de 

forma cooperativa y colaborativa, para 

diseñar y planificar soluciones a un 

problema o necesidad de forma 

eficaz, innovadora y sostenible. 

2.1 Idear y diseñar soluciones eficaces, 

innovadoras y sostenibles a problemas 

definidos, aplicando conceptos, técnicas y 

procedimientos interdisciplinares, así como 

criterios de sostenibilidad, con actitud 

emprendedora, perseverante y creativa.  

2.2 Seleccionar, planificar y organizar los 

materiales y herramientas, así como las tareas 

necesarias para la construcción de una 

solución a un problema planteado, trabajando 

individualmente o en grupo de manera 

cooperativa y colaborativa. 
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− Sistemas de comunicación digital de uso 

común. Transmisión de datos. Tecnologías 

inalámbricas para la comunicación.  

− Técnicas de tratamiento, organización y 

almacenamiento seguro de la información. 

Copias de seguridad.  

− Seguridad en la red: amenazas y ataques. 

Medidas de protección de datos y de información. 

Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos 

(ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia 

imagen y de la intimidad, acceso a contenidos 

inadecuados, adicciones, etc.). 

 

4. Describir, representar e 

intercambiar ideas o soluciones a 

problemas tecnológicos o digitales, 

utilizando medios de representación, 

simbología y vocabulario adecuados, 

así como los instrumentos y recursos 

disponibles y valorando la utilidad de 

las herramientas digitales, para 

comunicar y difundir información y 

propuestas. 

4.1 Representar y comunicar el proceso de 

creación de un producto desde su diseño hasta 

su difusión, elaborando documentación técnica 

y gráfica con la ayuda de herramientas 

digitales, empleando los formatos y el 

vocabulario técnico adecuados, de manera 

colaborativa, tanto presencialmente como en 

remoto. 

3ª Evaluación 

B. Comunicación y difusión de ideas.  

− Habilidades básicas de comunicación 

interpersonal: vocabulario técnico apropiado y 

5. Desarrollar algoritmos y 

aplicaciones informáticas en distintos 

entornos, aplicando los principios del 

pensamiento computacional e 

incorporando las tecnologías 

5.1 Describir, interpretar y diseñar soluciones 

a problemas informáticos a través de 

algoritmos y diagramas de flujo, aplicando los 

elementos y técnicas de programación de 

manera creativa.  
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pautas de conducta propias del entorno virtual 

(etiqueta digital).  

C. Pensamiento computacional, programación y 

robótica.  

− Algoritmia y diagramas de flujo.  

− Aplicaciones informáticas sencillas, para 

ordenador y dispositivos móviles, e introducción 

a la inteligencia artificial.  

− Sistemas de control programado: montaje 

físico y uso de simuladores y programación 

sencilla de dispositivos. Internet de las cosas.  

− Fundamentos de robótica: montaje y control 

programado de robots de manera física o por 

medio de simuladores.  

− Autoconfianza e iniciativa: el error, la 

reevaluación y la depuración de errores como 

parte del proceso de aprendizaje.  

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.  

emergentes, para crear soluciones a 

problemas concretos, automatizar 

procesos y aplicarlos en sistemas de 

control o en robótica. 

5.2 Programar aplicaciones sencillas para 

distintos dispositivos (ordenadores, 

dispositivos móviles y otros) empleando los 

elementos de programación de manera 

apropiada y aplicando herramientas de 

edición, así como módulos de inteligencia 

artificial que añadan funcionalidades a la 

solución.  

5.3 Automatizar procesos, máquinas y 

objetos de manera autónoma, con conexión a 

internet, mediante el análisis, construcción y 

programación de robots y sistemas de 

control. 

6. Comprender los fundamentos del 

funcionamiento de los dispositivos y 

aplicaciones habituales de su entorno 

digital de aprendizaje, analizando sus 

componentes y funciones y 

6.1 Usar de manera eficiente y segura los 

dispositivos digitales de uso cotidiano en la 

resolución de problemas sencillos, 

analizando los componentes y los sistemas 

de comunicación, conociendo los riesgos y 
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− Herramientas y plataformas de aprendizaje: 

configuración, mantenimiento y uso crítico. − 

Herramientas de edición y creación de 

contenidos: instalación, configuración y uso 

responsable. Propiedad intelectual.  

 

 

ajustándolos a sus necesidades, para 

hacer un uso más eficiente y seguro 

de los mismos y para detectar y 

resolver problemas técnicos sencillos 

adoptando medidas de seguridad para la 

protección de datos y equipos.  

6.2 Crear contenidos, elaborar materiales y 

difundirlos en distintas plataformas, 

configurando correctamente las herramientas 

digitales habituales del entorno de 

aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades 

y respetando los derechos de autor y la 

etiqueta digital.  

6.3 Organizar la información de manera 

estructurada, aplicando técnicas de 

almacenamiento seguro. 
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8. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y 

PROMOCIÓN.  

Procedimientos e instrumentos de evaluación 

 

Los sistemas de evaluación son múltiples, pero en cualquier caso, están presentes las 

actividades siguientes: 

‐  Actividades de tipo conceptual. En ellas los alumnos y las alumnas irán 

sustituyendo de forma progresiva sus ideas previas por las desarrolladas en 

clase. 

‐  Actividades que resalten los aspectos de tipo metodológico. Por ejemplo, 

diseños experimentales, análisis de resultados, planteamientos cualitativos, 

resolución de problemas, etc. 

‐  Actividades donde se resalten la conexión entre la ciencia, la tecnología, 

la sociedad. Por ejemplo, aquellas que surgen de la aplicación a la vida 

cotidiana de los contenidos desarrollados en clase. 

 

En cuanto al «formato» de las actividades, serán las siguientes: 

▪ Actividades orales. 

▪ Proyectos tecnológicos de aplicación de la teoría realizados de forma 

individual. 

▪ Pruebas objetivas tipo test realizadas con Plickers. 

▪ Pruebas objetivas escritas: cuestiones en las que hay que justificar las 

respuestas o/y resolución de ejercicios y problemas. 

▪ Prácticas en el ordenador. 

▪ Prácticas de electrónica. 

▪ Trabajos de investigación, cuaderno de clase, rúbricas, etc. 

 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias y 

el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de la materia 

serán los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables. 

 

Criterios de calificación y promoción 

 

La calificación global de área se realizará en base a los objetivos siguientes: 

A. Comprender y razonar adecuadamente: 

- Conoce las ideas principales. 
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- Relaciona diversos tipos de conocimientos. 

B. Expresarse con propiedad: 

- Utiliza adecuadamente los medios de expresión de la materia. 

- Ortografía y sintaxis correctas. 

- Creatividad. 

C. Trabajar correctamente: 

- Trae el material necesario. 

- Lleva al día las tareas y el cuaderno de clase. 

- Adquiere las técnicas específicas de cada herramienta informática. 

- Presenta correctamente los trabajos. 

- Sigue las orientaciones del profesor. 

D. Actuar con responsabilidad: 

- Asiste a clase regularmente y puntualmente. 

- Observa las normas. 

- Demuestra interés y participa activamente. 

 

La puntuación de cada uno de los objetivos será la siguiente: 

Objetivo A: 40% del total. 

Objetivo B: 20% del total. 

Objetivo C: 20% del total. 

Objetivo D: 20% del total. 

 

Se observará como norma general de la calificación los siguientes criterios: 

- Pruebas objetivas: objetivo A 

- Trabajo de clase: objetivos B y C. 

- Autonomía, participación, iniciativa: objetivo D. 

 

La calificación global será la suma de los cuatro objetivos, con su porcentaje 

correspondiente: 

 

Instrumento de evaluación Peso específico en la calificación 

Pruebas objetivas 40% 

Trabajo de clase 40% 

Autonomía, participación, iniciativa 20% 

 

El alumno que no supere los criterios mínimos de evaluación podrá recuperarlos en 

cada trimestre mediante la realización de pruebas escritas de recuperación siempre 

del mismo carácter que las mencionadas anteriormente. 
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Los alumnos que falten en una evaluación, de manera injustificada, un número de 

veces igual a las sesiones de clase establecidas en la asignatura en una semana más 

una (en el caso de esta asignatura serían más de 4 faltas sin justificar, perderán el 

derecho a la evaluación continua en esa evaluación. Para superar los objetivos de esa 

evaluación deberá presentarse al examen de recuperación, y entregar todas las 

actividades realizadas por el resto de los alumnos. 

9. METODOLOGÍA, MATERIALES Y 

RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Se entrenarán de manera sistemática los procedimientos que conforman el 

andamiaje de la asignatura. Si bien la finalidad del área es adquirir conocimientos 

esenciales que se incluyen en el currículo básico y las estrategias del método 

científico. El alumnado deberá desarrollar actitudes conducentes a la reflexión y 

análisis sobre los grandes avances científicos de la actualidad, sus ventajas y las 

implicaciones éticas que en ocasiones se plantean. Para ello necesitamos un cierto 

grado de entrenamiento individual y trabajo reflexivo de procedimientos básicos de la 

asignatura: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita y la argumentación en 

público. 

En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el uso 

sistemático de procesos de método científico, el trabajo en grupo colaborativo aporta, 

además del entrenamiento de habilidades sociales básicas y enriquecimiento personal 

desde la diversidad, una herramienta perfecta para discutir y profundizar en 

contenidos de ese aspecto. 

En el área de Tecnología es indispensable la vinculación a contextos reales, 

así como generar posibilidades de aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, 

las tareas competenciales facilitan este aspecto, que se podría complementar con 

proyectos de aplicación de los contenidos. 

Los siguientes materiales de apoyo servirán para realización de actividades y 

trabajos así como para reforzar y ampliar el estudio de los contenidos: 

Materiales: 

 

● Cuaderno de trabajo de los alumnos/as para realizar en él las actividades 

propuestas por el profesor. 

● Materiales en el aula taller: herramientas y máquinas herramienta, proyectos 

de otros estudiantes de cursos anteriores para su consulta y referencia. 

● Presentaciones multimedia y vídeos explicativos adecuados a los contenidos 

● Programas informáticos tales como simuladores de circuitos o de diseño en 

3D 
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● Noticias relacionadas con los temas tratados en clase. 

 

Colaboraciones con otros Departamentos: 

 

Durante este curso se realizará un proyecto interdepartamental en 

colaboración con el Departamento de Educación Física y de Educación Plástica. 

 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y 

ADAPTACIONES METODOLÓGICAS. 

MEDIDAS ORDINARIAS. MEDIDAS 

EXTRAORDINARIAS.  

Habrá un seguimiento exhaustivo de los alumnos o a las alumnas que 

presenten mayores dificultades o que requieran personalización de estrategias en su 

proceso de aprendizaje. Este seguimiento incluye: 

● Compartir la información con el resto de docentes que intervienen en su 

itinerario de aprendizaje; especialmente, con el tutor. 

● Compartir la información sobre el progreso académico del alumno con su 

familia, para que se impliquen en este seguimiento. 

● Acotar el intervalo de tiempo y el modo en que se van a evaluar los progresos 

de estos estudiantes. 

● Guiar al alumno en la preparación de las pruebas de recuperación 

trimestrales: ayudarle a planificar el estudio de la asignatura, acotar los 

contenidos más relevantes, etc. 

 

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Necesidades del grupo 

 

A la hora de plantear las medidas de atención a la diversidad e inclusión hemos 

de recabar, en primer lugar, diversa información sobre cada grupo de alumnos y 

alumnas, prestando especial atención a cuestiones relacionadas con el 

funcionamiento del grupo (clima del aula, nivel de disciplina, atención...) y las 

fortalezas y debilidades que se identifican en el grupo en cuanto al desarrollo de 

aspectos competenciales y contenidos curriculares. 
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A raíz de este análisis inicial del grupo y de las necesidades que se hayan 

podido identificar, se planificarán estrategias metodológicas, herramientas de gestión 

del aula, los tipos de recursos que se necesitan adaptar a nivel general para obtener 

un logro óptimo del grupo, estrategias de seguimiento de la eficacia de medidas, etc. 

Necesidades individuales 

 

La evaluación inicial nos facilita no solo conocimiento acerca del grupo como 

conjunto, sino que también nos proporciona información acerca de diversos aspectos 

individuales de nuestros estudiantes; a partir de ella podremos: 

 

● Identificar a aquel alumnado con necesidades educativas, con altas 

capacidades y con necesidades no diagnosticadas, pero que requieran 

atención específica por estar en riesgo, por su historia familiar, etc. 

● Adoptar medidas organizativas: ubicación de espacios, gestión de tiempos 

grupales para favorecer la intervención individual, etc. 

● Adoptar, si es necesario, medidas curriculares, así como adecuar los recursos 

que se van a emplear. 

 

La diversidad de nuestros alumnos y alumnas, con sus estilos de aprendizaje 

diferentes, nos ha de conducir a trabajar desde las diferentes potencialidades de cada 

uno de ellos, apoyándonos siempre en sus fortalezas para poder dar respuesta a sus 

necesidades. 

 

ACTIVIDADES DE REFUERZO / AMPLIACIÓN JUNIO 

 

En los días comprendidos entre la evaluación ordinaria y la extraordinaria, se 

desarrollarán dos tipos de actividades: 

 

● Actividades de repaso y refuerzo enfocadas a que el alumnado que tiene la 

materia suspensa pueda recuperarla en el examen de convocatoria ordinaria. 

● Actividades de ampliación dirigidas al alumnado que ha aprobado la materia 

en convocatoria ordinaria. Estas actividades consistirán en la realización de un 

trabajo de investigación en grupo que permitan profundizar en alguno de los 

temas abordados a lo largo del curso. 
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11. CONTRIBUCIÓN AL PLAN DE FOMENTO 

Y DESARROLLO DE LA LECTURA. 

 

 

 

 

12. ELEMENTOS TRANSVERSALES.  

En el área de Tecnología y Digitalización incidiremos en el entrenamiento de 

todas las competencias de manera sistemática haciendo hincapié en los descriptores 

más afines al área. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

El uso instrumental de las matemáticas es patente en el estudio de la materia, 

tanto a la hora de resolver problemas como al desarrollar programas y aplicaciones, 

siendo necesario para ello la comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos 

tecnológicos. 

Los descriptores que trabajaremos fundamentalmente serán: 

• Manejar los conocimientos sobre ciencia y tecnología para solucionar 

problemas y comprender lo que ocurre a nuestro alrededor. 

• Manejar el lenguaje matemático con precisión en cualquier contexto. 

• Aplicar los conocimientos matemáticos para la resolución de situaciones 

problemáticas en contextos reales y en cualquier asignatura. 

• Realizar argumentaciones en cualquier contexto con esquemas lógico-

matemáticos. 

• Aplicar las estrategias de resolución de problemas a cualquier situación 

problemática. 

• Reconocer la importancia de la ciencia en nuestra vida cotidiana. 

• Aplicar métodos científicos para mejorar la comprensión de la realidad 

circundante en distintos ámbitos (biológico, geológico, físico, químico, 

tecnológico, geográfico...). 
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• Conocer y utilizar los elementos matemáticos básicos: operaciones, 

magnitudes, porcentajes, proporciones, formas geométricas, criterios de 

medición y codificación numérica, etc. 

• Comprender e interpretar la información presentada en formato gráfico. 

• Organizar la información utilizando procedimientos matemáticos. 

Comunicación lingüística 

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita son fundamentales, ya que 

es mediante el uso de un lenguaje técnico específico como se pretende obtener una 

comprensión profunda de los contenidos de esta área. 

Además, el alumnado desarrollará habilidades relacionadas con esta 

competencia en los procesos de búsqueda, selección y análisis de información, así 

como en la transmisión de la misma empleando distintos canales de comunicación. 

Los descriptores que priorizaremos serán: 

• Comprender el sentido de los textos escritos. 

• Respetar las normas de comunicación en cualquier contexto: turno de 

palabra, escucha atenta al interlocutor… 

• Expresarse oralmente con corrección, adecuación y coherencia. 

• Utilizar el vocabulario adecuado, las estructuras lingüísticas y las normas 

ortográficas y gramaticales para elaborar textos escritos y orales. 

• Producir textos escritos de diversa complejidad. 

Competencia digital 

Esta competencia es intrínseca a la materia, trabajándose en tres vertientes: 

por un lado, el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 

fundamentales en todo el proceso de recopilación, tratamiento y comunicación de 

información. Por otro lado, su uso en proyectos tecnológicos, como herramienta de 

diseño y simulación. Y por último, en el bloque de programación, desarrollando 

habilidades fundamentales en el diseño y desarrollo de programas informáticos y 

aplicaciones. 

Para ello, en este área, trabajaremos los siguientes descriptores de la 

competencia: 

• Elaborar y publicar información propia derivada de información obtenida a 

través de medios tecnológicos. 

• Manejar herramientas digitales para la construcción de conocimiento. 
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• Aplicar criterios éticos en el uso de las tecnologías. 

• Emplear distintas fuentes para la búsqueda de información. 

• Seleccionar el uso de las distintas fuentes según su fiabilidad. 

• Utilizar los distintos canales de comunicación audiovisual para transmitir 

informaciones diversas. 

• Actualizar el uso de las nuevas tecnologías para mejorar el trabajo y facilitar 

la vida diaria. 

 

Conciencia y expresiones culturales 

Desde el área de Programación, Tecnología y Robótica se logra la adquisición 

de aptitudes relacionadas con la creatividad mediante el desarrollo de soluciones 

innovadoras a problemas tecnológicos, a través del diseño de objetos y prototipos 

tecnológicos, que requiere un componente de creatividad y de expresión de ideas a 

través de distintos medios, y pone en relieve la importancia de los factores estéticos y 

culturales en la vida cotidiana. 

Por lo que en esta área, trabajaremos los siguientes descriptores: 

• Apreciar los valores culturales del patrimonio natural y de la evolución del 

pensamiento científico. 

• Elaborar trabajos y presentaciones con sentido estético. 

• Valorar la interculturalidad como una fuente de riqueza personal y cultural. 

• Apreciar la belleza de las expresiones artísticas y las manifestaciones de 

creatividad y gusto por la estética en el ámbito cotidiano. 

Competencias sociales y cívicas 

Esta competencia favorece todas aquellas habilidades sociales necesarias en 

el desarrollo de soluciones a los problemas tecnológicos. En este sentido, el alumnado 

tendrá ocasión de presentar sus ideas y razonamientos, justificando y defendiendo su 

solución propuesta, aprendiendo a escuchar opiniones contrarias, debatiendo, 

gestionando conflictos, negociando y tomando decisiones, siempre con respeto y 

tolerancia. 

Para ello entrenaremos los siguientes descriptores: 

• Identificar las implicaciones que tiene vivir en un Estado social y 

democrático de derecho refrendado por una norma suprema llamada 

Constitución Española. 
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• Desarrollar la capacidad de diálogo con los demás en situaciones de 

convivencia y trabajo, y para la resolución de conflictos. 

• Concebir una escala de valores propia y actuar conforme a ella. 

• Mostrar disponibilidad para la participación activa en ámbitos de 

participación establecidos. 

• Reconocer riqueza en la diversidad de opiniones e ideas. 

• Evidenciar preocupación por los más desfavorecidos y respeto a los 

distintos ritmos y potencialidades. 

• Involucrarse o promover acciones con un fin social. 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

El desarrollo de esta competencia se fomenta mediante la creatividad y la 

asunción de riesgos a la hora de implementar las soluciones planteadas a los 

problemas tecnológicos, generando, en caso de ser necesario, nuevas propuestas; y 

lo que es más importante, transformando ideas en productos, lo que fomenta la 

innovación y las habilidades de planificar y llevar a cabo los proyectos tecnológicos 

diseñados. 

Los descriptores que entrenaremos son: 

• Dirimir la necesidad de ayuda en función de la dificultad de la tarea. 

• Gestionar el trabajo del grupo coordinando tareas y tiempos. 

• Generar nuevas y divergentes posibilidades desde conocimientos previos 

del tema. 

• Optimizar el uso de recursos materiales y personales para la consecución 

de objetivos. 

• Asumir las responsabilidades encomendadas y dar cuenta de ellas. 

• Contagiar entusiasmo por la tarea y tener confianza en las posibilidades de 

alcanzar objetivos. 

• Configurar una visión de futuro realista y ambiciosa. 

• Mostrar iniciativa personal para iniciar o promover acciones nuevas. 

• Actuar con responsabilidad social y sentido ético en el trabajo. 

Aprender a aprender 

En esta materia se trabaja la evaluación reflexiva por parte del alumnado de 

diferentes alternativas para la resolución de un problema previo, que continúa en una 
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planificación de una solución adoptada de forma razonada, y de la que continuamente 

se evalúa su idoneidad. Además, el trabajo realizado en la adquisición y análisis previo 

de información, favorece el entrenamiento de dicha competencia. 

Trabajaremos y entrenaremos cada uno de los descriptores: 

• Generar estrategias para aprender en distintos contextos de aprendizaje. 

• Aplicar estrategias para la mejora del pensamiento creativo, crítico, 

emocional, interdependiente… 

• Evaluar la consecución de objetivos de aprendizaje. 

• Tomar conciencia de los procesos de aprendizaje. 

• Gestionar los recursos y las motivaciones personales en favor del 

aprendizaje. 

• Planificar los recursos necesarios y los pasos que se han derealizar en el 

proceso de aprendizaje. 
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13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES. 

 

 

 

 

 

14. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA 

DOCENTE.  

● Cumplimiento de la secuenciación. Se hará una revisión trimestral. 

● Porcentaje de aprobados en cada evaluación. Especialmente en la evaluación final. 

Este porcentaje se recogerá en la Memoria de final de curso. 

● Encuestas anónimas llevadas a cabo por el alumnado que permitan valorar la práctica 

docente. 

Así mismo se realizará una autoevaluación en la que se contemplarán cuatro aspectos: 

1. Planificación 

2. Motivación del alumnado 

3. Desarrollo de la enseñanza 

4. Seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje 

 

1. PLANIFICACIÓN 
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INDICADORES  VALORACIÓN  
PROPUESTAS  DE 

MEJORA 

 1. Programa la asignatura teniendo en 
cuenta los  estándares de aprendizaje 
previstos en las leyes  educativas. 

  

 2. Programa la asignatura teniendo en 
cuenta el  tiempo disponible para su 
desarrollo. 

  

 3. Selecciona y secuencia de forma 
progresiva los  contenidos de la 
programación de aula teniendo en  cuenta 
las particularidades de cada uno de 
los  grupos de estudiantes.  

  

 4. Programa actividades y estrategias en 
función  de los estándares de aprendizaje.  

  

 5. Planifica las clases de modo flexible, 
preparando  actividades y recursos 
ajustados a la programación  de aula y a las 
necesidades y a los intereses del  alumnado. 

  

 6. Establece los criterios, procedimientos y 
los  instrumentos de evaluación y 
autoevaluación que  permiten hacer el 
seguimiento del progreso de  aprendizaje de 
sus alumnos y alumnas. 

  

 7. Se coordina con el profesorado de 
otros  departamentos que puedan tener 
contenidos afines  a su asignatura. 
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2. MOTIVACIÓN DEL ALUMNADO 
 

INDICADORES  VALORACIÓN  
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

 1. Proporciona un plan de trabajo al 
principio de  cada unidad. 

  

 2. Plantea situaciones que introduzcan la 
unidad  (lecturas, debates, diálogos…). 

  

 3. Relaciona los aprendizajes con 
aplicaciones  reales o con su funcionalidad.  

  

 4. Informa sobre los progresos conseguidos 
y las  dificultades encontradas.  

  

 5. Relaciona los contenidos y las 
actividades con  los intereses del alumnado. 

  

 6. Estimula la participación activa de 
los  estudiantes en clase. 

  

 7. Promueve la reflexión de los temas 
tratados. 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

33 

 

 

 

 

 
3. DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA 
 

INDICADORES  VALORACIÓN  
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

 1. Resume las ideas fundamentales 
discutidas  antes de pasar a una nueva 
unidad o tema con  mapas conceptuales, 
esquemas… 

  

 2. Cuando introduce conceptos nuevos, 
los  relaciona, si es posible, con los ya 
conocidos;  intercala preguntas aclaratorias; 
pone ejemplos... 

  

 3. Tiene predisposición para aclarar dudas 
y  ofrecer asesorías dentro y fuera de las 
clases.  

  

 4. Optimiza el tiempo disponible para el 
desarrollo  de cada unidad didáctica.  

  

 5. Utiliza ayuda audiovisual o de otro tipo 
para  apoyar los contenidos en el aula. 

  

 6. Promueve el trabajo cooperativo y 
mantiene una  comunicación fluida con los 
estudiantes. 

  

 7. Desarrolla los contenidos de una 
forma  ordenada y comprensible para los 
alumnos y las  alumnas. 
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 8. Plantea actividades que permitan la 
adquisición  de los estándares de 
aprendizaje y las destrezas  propias de la 
etapa educativa. 

  

 9. Plantea actividades grupales e 
individuales. 

  

 

 

 

 

 

 
4. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 
APRENDIZAJE 
 

INDICADORES  
VALORACIÓN

  
PROPUESTAS DE 

MEJORA 

 1. Realiza la evaluación inicial al principio de 
curso  para ajustar la programación al nivel de 
los  estudiantes. 

  

 2. Detecta los conocimientos previos de 
cada  unidad didáctica. 

  

 3. Revisa, con frecuencia, los trabajos 
propuestos  en el aula y fuera de ella.  

  

 4. Proporciona la información necesaria 
sobre la  resolución de las tareas y cómo 
puede mejorarlas. 

  

 5. Corrige y explica de forma habitual los 
trabajos y  las actividades de los alumnos y 
las alumnas, y da  pautas para la mejora de 
sus aprendizajes. 
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 6. Utiliza suficientes criterios de evaluación 
que  atiendan de manera equilibrada la 
evaluación de los  diferentes contenidos. 

  

 7. Favorece los procesos de autoevaluación 
y  coevaluación. 

  

 8. Propone nuevas actividades que faciliten 
la  adquisición de objetivos cuando estos no 
han sido  alcanzados suficientemente. 

  

 9. Propone nuevas actividades de mayor 
nivel  cuando los objetivos han sido 
alcanzados con  suficiencia. 

  

10. Utiliza diferentes técnicas de evaluación 
en  función de los contenidos, el nivel de los 
estudiantes,  etc. 

  

11. Emplea diferentes medios para informar 
de los  resultados a los estudiantes y a los 
padres. 

  

 

15. DOCENCIA “ON LINE”.  
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